
ÁLCALI:4A MAYOR 
DE BOGOTÁ Me- 

SECRETARIA GE IN IEGRAGtON SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora DIANA PAOLA ROCHA CORREA, a 
pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la petición 
ingresada en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No 9022442015. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido 	 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	 

Otro, X 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta dada al requerimiento No 
9022442015. 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 

siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy veintitrés (23) de junio de 2015 a 
las 8:00 a.m. 

¿  
MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familia. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  RIJA 



ALCALDLX MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARiADE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy treinta 
(30) de junio de 2015, a las 5:00 p.m. 

MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familiaif 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  

BOGOTÁ 'A. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

MEMORANDO 

PARA: SANDRA INÉS RAMÍREZ DIAZ 
Médica Forense 
Centro de Atención Penal Integral a Víctimas - CAPIV de la Fiscalía General de 
la Nación 
Avenida 19 No 27 - 09 
Ciudad 

DE: MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Referencia: Remisión petición 9022442015, oficio con radicado No ENT - 23639 

Respetada doctora 

Reciba de mi parte un cordial saludo. 

De manera atenta, me permito remitir en cinco (5) folios fotocopia de la petición de la 
referencia, que fue remitida por la doctora Claudia Patricia Cifuentes Osorio, 
Subdirectora Seccional de Atención a Víctimas y Usuarios Bogotá de la Fiscalía General 
de la Nación, por medio de la cual pone en conocimiento la queja interpuesta por la 
señora Diana Paola Rocha Correa en su contra, quien señala_: "(...)fue supremamente 
déspota y me atendió de mala manera..." 

Así mismo, se adjuntan las quejas interpuestas por las señoras Maira Alejandra Espitia, 
Luisa Fernanda Murcia y Alejandra Castaño, quienes señalan que los días 27 y 28 de 
abril de 2015, acudieron al CAPIV para una valoración médico legal y no fueron 
atendidas. 

Por lo anterior, se solicita, se sirva informar a esta subdirección, sobre los hechos 
relacionados en las quejas. 

Sin otro particular. 

MAPA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: cinco (5) folios. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
wwvv.integracionsocial.gov.co  R9,511», 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEMORANDO 

PARA: LUIS BERNARDO GÓMEZ VÁSQUEZ 
Médico Forense 
Centro de Atención Penal Integral a Víctimas - CAPIV de la Fiscalía General de 
la Nación 
Avenida 19 No 27 - 09 
Ciudad 

DE: MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Referencia: Remisión petición 9022442015, oficio con radicado No ENT - 23639 

Respetado doctor 

Reciba de mi parte un cordial saludo. 

De manera atenta, me permito remitir en cuatro (4) folios fotocopia de la petición de la 
referencia, que fue remitida por la doctora Claudia Patricia Cifuentes Osorio, 
Subdirectora Secciona! de Atención a Víctimas y Usuarios Bogotá de la Fiscalía General 
de la Nación, por medio de la cual pone en conocimiento las quejas interpuestas por 
las señoras Maira Alejandra Espitia, Luisa Fernando Murcia y Alejandra Castaño, 
quienes señalan que los días 27 y 28 de abril de 2015, acudieron al CAPIV para una 
valoración médico legal y no fueron atendidas. 

Por lo anterior, se solicita, se sirva informar a esta subdirección, sobre los hechos 
relacionados en las quejas. 

Sin otro particular. 

MA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: cuatro (4) folios. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. y 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www_integracionsociaLgov.co F199,RTN 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D.C. 

Señora 
DIANA PAOLA ROCHA CORREA 
Carrera 87 No 70 A - 12 Sur 
Teléfono: 4889542 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 9022442015, oficio con radicado No ENT - 23639 

Respetada señora 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, que fue remitida por la 
doctora Claudia Patricia Cifuentes Osorio, Subdirectora Seccional de Atención a 
Víctimas y Usuarios Bogotá de la Fiscalía General de la Nación y por medio de la cual 
pone en conocimiento la queja interpuesta por usted contra la doctora Sandra Inés 
Ramírez Díaz; me permito informarle, que se procedió a poner en conocimiento la 
queja en mención a la doctora Sandra Inés Ramírez Díaz, y se le solicitó un informe 
sobre los hechos relacionados en la queja. 

Una vez la doctora Sandra Inés Ramírez Díaz, rinda el informe solicitado, se procederá a 
informarle, dentro del término establecido por el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. 

Sin otro particular. 

MA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: dos (2) folios. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. jj.  

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
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